
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

e9
6-

d5
87

-8
1b

4-
6a

9a
-7

45
b-

58
9e

-b
41

b-
a8

21
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-de96-d587-81b4-6a9a-745b-589e-b41b-a821
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTON LEIS GARCIA | FECHA : 19/03/2024 16:07 | NOTAS : F

  
 
 
 
 

DIRECCIÓN 
 

 
becasmae@aecid.es Avda. Reyes Católicos, 4 

28040 Madrid 
www.aecid.es 

 

 

Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, por la que se amplía el plazo de los siguientes procedimientos de la 
convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID para ciudadanos de países de 
América Latina, África y Asia 2024-2025: 
 

 Programa ESCUELA DIPLOMATICA: plazo de presentación de solicitudes.  

 Programa ASALE: plazo de presentación de solicitudes.  

 Programa MASTER: plazo de subsanación de solicitudes. 

 Programa AFRICA-MED: plazo de subsanación de solicitudes. 

Por Resolución de 22 de diciembre de 2023, de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), se aprobó la convocatoria de los 
Programas de Becas MAEC-AECID para ciudadanos de países de América Latina, África y 
Asia 2024-2025, publicándose en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y 
Ayudas Públicas (Código BDNS 737925), anunciándose en el Boletín Oficial del Estado 
número 8 el 9 de enero de 2023, y publicándose el texto completo de la resolución en la sede 
electrónica de la AECID el 10 de enero. 

Como consecuencia de una incidencia técnica que afectó a la sede electrónica de la AECID, 
los solicitantes se vieron imposibilitados a presentar correctamente las solicitudes y 
subsanaciones de los diferentes programas de Becas MAEC-AECID.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrán ampliar en 
ese número de días los plazos de procedimientos activos en la Sede Electrónica en esas 
fechas. 

Las resoluciones de la 15 y 18 de marzo de Presidencia de la AECID, publicadas en la sede 
electrónica de la AECID, acordaron la ampliación de los plazos de los procedimientos arriba 
indicados hasta que se solucionara la incidencia técnica.  

Una vez solucionada la incidencia técnica, se ACUERDA: 

Primero. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de los programas ESCUELA 
DIPLOMATICA y ASALE de la convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID para 
ciudadanos de países de América Latina, África y Asia 2024-2025 hasta las 13:00:00 horas del 
día 5 de abril. 

Segundo. Ampliar el plazo de subsanación de solicitudes de los programas MASTER y 
AFRICA-MED de la convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID para ciudadanos 
de países de América Latina, África y Asia 2024-2025 hasta las 13:00:00 horas del 3 de abril. 
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2 Ministerio 
de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea 
y Cooperación 

  

  

Tercero. Ordenar la publicación de esta resolución en la Sede Electrónica de AECID de 
acuerdo con el artículo 32.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En virtud de lo previsto en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación surtirá todos los efectos de 
notificación practicada. 

De acuerdo con los artículos 32.3 y 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la presente 
resolución sobre ampliación de plazos no es susceptible de recurso, sin perjuicio del 
procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

En Madrid, firmado electrónicamente, 

La Presidenta de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Por Delegación (Resolución de 2 de julio de 2009, BOE 30 de julio de 2009) 
 

Antón Leis García 
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